
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D. C.,  diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Referencia 11001 40 03 057 2022 00080 00

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las
disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de 2020, se inadmite la
presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de
rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:

En cumplimiento con lo  previsto  en el  numeral  4,  artículo  82  del  C.G.P.,
Aclare las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el pagare
base de ejecución  se  diligencio  por  un  único  capital  de  $102.231.105,23
pagadero  el  20  de  enero  de  2022.  Por  ende,  deber  formularse  las
pretensiones teniendo en cuenta su tenor literal.
NOTIFÍQUESE,

 
 


